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ACTA No. 2 Fecha: 26 de junio de 
2020 

Hora Inicio: 9:00am 
Hora Final:  11:00am 

LUGAR:  Reunión virtual - Via Meet 

Objetivo de la Reunión: Deliberar y decidir los aspectos señalados en el orden del día para el presente Comité de 
Conciliación. 
  

Responsable de la Reunión: Miembros del Comité de Conciliación – Secretario Técnico. Asesora Jurídica Universidad de 
los Llanos DIANA MARCELA RIVERA MORATO 

 
CONVOCADOS / ASISTENTES 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO / DEPENDENCIA 
Asistió 

SI NO 

PABLO EMILIO CASALLAS Rector  X  

JHOAN ALEXANDER NOVOA Vicerrector de Recursos Universitarios X  

NANCY VELASQUEZ CESPEDES Director Financiero X  

GIOVANNY QUINTERO Secretario General  X 

DIANA MARCELA RIVERA MORATO Secretario Técnico X  
INVITADAS: 

Dra. Paula Andrea Murillo Parra (Abogada Externo Universidad de los Llanos). (Asistió)  
Eliana Andrea Vaca Rojas (Asesora de Control Interno). (Asistió) 

AGENDA:  

1. Saludo de bienvenida. 
2. Verificación del quorum.  
3. Presentación de los conceptos emitidos por la Abogada Externa, la Dra. Paula Andrea Murillo, en el siguiente 

orden y su respectiva decisión por unanimidad del Comité:  
• JESUS MANUEL VÁSQUEZ RAMOS  
• JAIRO IVÁN FRÍAS CARREÑO 
• RAÚL FRAGOSO PACHECO 
• CARLOS ARIEL JIMÉNEZ OBANDO 
• CARLOS LEONARDO RÍOS VIASUS, JOSÉ WILLIAM HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, CESAR AUGUSTO 

CHISCO URREA, VÍCTOR JULIO VILLAMIZAR RODRÍGUEZ. 
• FRANCISCO JAVIER ACOSTA NEIVA 
4. Proposiciones y varios. 

DESARROLLO DE LA AGENDA: 

 
1. Saludo de bienvenida 

 
2. Llamado a lista y verificación del Quórum:  

 
Preside la Reunión el Dr. Pablo Emilio Cruz Casallas, Rector de la Universidad de los Llanos, en su calidad de presidente 
de este comité, se encuentran presentes los integrantes del Comité de Conciliación a excepción del Secretario General, por 
lo tanto, hay quórum para deliberar y decidir en la presente reunión convocada con el fin de verificar los aspectos señalados 
en el orden del día, puestos en consideración del comité.  
 

3. Presentación de los conceptos emitidos por la Abogada Asesora Externa:  
 

La Dra. DIANA MARCELA RIVERA MORATO, Asesora Jurídica en funciones de Secretaria Técnica del Comité, 
informa que la Dra. Paula Andrea Murillo Parra, en calidad de Abogada Externa emitió conceptos jurídicos sobre los 
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procesos que a continuación se mencionan, teniendo en cuenta las conciliaciones judiciales que se surtirán en virtud de la 
audiencias dentro de los trámites de las acciones judiciales instauradas: 
 

• JESÚS MANUEL VÁSQUEZ RAMOS. 
• JAIRO IVÁN FRÍAS CARREÑO. 
• RAÚL FRAGOSO PACHECO. 
• CARLOS ARIEL JIMÉNEZ OBANDO 
• CARLOS LEONARDO RÍOS VIASUS, JOSÉ WILLIAM HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, CÉSAR AUGUSTO 

CHISCO URREA, VÍCTOR JULIO VILLAMIZAR RODRÍGUEZ 
• FRANCISCO JAVIER ACOSTA NEIVA 

 
Acto seguido la Secretaria Técnica le solicita a la asesora externa, Dra. Paula Murillo, realice una breve exposición de los 
conceptos a evaluar; quien expuso lo siguiente, respecto de cada caso: 
 

1) AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL del señor JESÚS MANUEL VÁSQUEZ RAMOS por el 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, convocada por el Juzgado 3 Administrativo Oral 
de Villavicencio, con número de radicación 50001-3333-003-2018-00372-00 y la programación de la audiencia 
se encuentra pendiente para ser programada por la suspensión de los términos procesales. 

 
Acto seguido se dispone a dar lectura y analizar el concepto jurídico para el caso concreto, emitido por la Dra. 
Paula Andrea Murillo Parra, en calidad de Abogada Externa de la Universidad de los Llanos, quien afirma que de 
acuerdo al artículo 69 superior, la Ley 30 de 1992 y las normas propias de la autonomía universitaria se encontró 
que la Universidad ha procedido conforme a derecho teniendo en cuenta que, ni los docentes de hora cátedra, ni 
los docentes ocasionales ocupan un empleo público propiamente dicho, ya que su relación de servicio está 
enmarcada en la clasificación que la Ley 30 de 1992 efectuó acerca de los profesores universitarios, motivo por 
el cual no toman posesión para iniciar su relación de servicio.   
 
Adicional a ello, su vinculación en estricto sentido debe ser semestral y por el tiempo efectivo académico, teniendo 
en cuenta que su actividad es en esencia la docencia, no obstante, por algunas excepciones impuestas por 
sindicatos y sectores de profesores que exigen la  asignación de actividades administrativas, se extiende a 11 
meses, lo cual comprende un gran esfuerzo presupuestal a la Universidad, ello con el fin de mejorar sus beneficios, 
pero su vinculación corresponde a periodos académicos semestrales, con periodos considerables de vacaciones.  
 
Los meses que reclama el demandante no fueron realmente laborados por el docente, pues dicho tiempo 
corresponde al periodo entre el fin del segundo semestre académico, cierre de vigencia e inicio de las vacaciones 
de los alumnos, el cierre presupuestal y seguidamente el inicio del periodo académico. Es decir que durante ese 
tiempo no hay actividades de docencia sino administrativas, de planeación, de cierre y presupuestales. 
 
Adicional a lo anterior, en la contestación de la demanda se presentó la excepción de prescripción teniendo en 
cuenta que el docente  el 16 de mayo de 2017, formuló ante la Universidad de los Llanos solicitud de liquidación 
y pago de los derechos salariales y prestacionales, aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones, 
durante los periodos inter semestrales comprendidos entre los años 2012 a 2016, petición que se despachó 
desfavorablemente por la Universidad a partir del tipo de vinculación del docente,  y porque se verificó por parte 
de la Universidad de los Llanos, el cumplimiento de las obligaciones salariales y prestacionales a que tenía 
derecho durante los periodos señalados. Lo anterior quiere decir que sobre dichas obligaciones ya operó el 
fenómeno de la prescripción, es decir que solo serían exigibles los derechos ciertos e indiscutibles que se prueben 
que habiéndose causado no se pagaron o compensaron oportunamente desde el mes de mayo del año 2014. 
 
Finalmente, una vez recibida la orientación jurídica y efectuadas las deliberaciones pertinentes, se logra 
determinar que en el presente caso no se evidencia la vulneración de las disposiciones constitucionales invocadas, 
ya que la parte demandante únicamente se limitó a citarlos, pero la fundamentación para sustentar la violación 
que alega, no tiene virtud suficiente para considerar que la decisión pudo vulnerar preceptos constitucionales y 
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legales, por tanto al realizar la votación correspondiente los miembros del Comité por unanimidad decidieron NO 
conciliar. 

 
DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: 
 
El comité de conciliación de la Universidad de los Llanos una vez efectuado el análisis del asunto sometido a 
consideración, previo estudio de las recomendaciones jurídicas expuestas, concluye que en el presente caso la 
Universidad de los Llanos no infringió el ordenamiento jurídico, pues para la expedición de todos y cada uno de 
los actos administrativos demandados invocó motivos reales y objetivamente fundados, es decir, que con su actuar 
no fue ni discrecional ni arbitrario. Dando así cumplimiento a mandatos de orden constitucional y legal, razón por 
la cual el Comité considera que en el asunto sometido a estudio NO ES FACTIBLE presentar propuesta de 
conciliación, por lo tanto, el comité decide por unanimidad, NO CONCILIAR. (Adjunto concepto jurídico). 

 
2) AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL dentro del medio de control de Acción de Repetición 

interpuesta por la Universidad de los Llanos contra el señor JAIRO IVÁN FRÍAS CARREÑO, convocada por 
el Juzgado 6 Administrativo Oral de Villavicencio, con número de radicación 50001-3333-006-2013-00460-00, 
con fecha y hora de audiencia programada para el día 14 de julio de 2020 a las 10:00 am. 

 
Acto seguido se dispone a dar lectura y analizar el concepto jurídico para el caso concreto, emitido por la Dra. 
Paula Andrea Murillo Parra, en calidad de Abogada Externa de la Universidad de los Llanos, quien afirma que 
La Universidad de los Llanos dio cumplimiento a la sentencia proferida el 04 de julio del 2012 dentro de la 
demanda instaurada por el señor MARLON DOMÍNGUEZ RIVEROS, como consecuencia del Acto 
Administrativo emitido por el entonces Rector de la Universidad, el señor JAIRO IVÁN FRÍAS, por el cual se 
dio por terminado el nombramiento provisional del demandante sin motivación alguna, por tanto tuvo que 
reconocer y pagar lo liquidado en la Resolución No. 3825 de 2012, en suma, de ciento ochenta y un millones 
doscientos cuatro mil quinientos cuarenta y ocho pesos (181.204.548), de acuerdo a la certificación suscrita por 
la Tesorería de la entidad, más dos millones trecientos ocho mil quinientos veinte pesos (2.308.520), por concepto 
de intereses moratorios reconocidos en la Resolución No. 4198 de 2012 y que fueron cancelados a favor de Marlon 
Domínguez Riveros para un total de ciento ochenta y tres millones quinientos trece mil setenta y ocho pesos 
(183.513.068), teniendo en cuenta que el último pago se tuvo con ocasión del 30 de abril del 2013, conforme 
certificación expedida por el profesional de Gestión Institucional Jaime Raúl Barrios Ramírez, correspondiente a 
pagos de salud y pensión derivados del cumplimiento de la sentencia judicial. 
 
Con lo anterior se trae a colación del Comité de Conciliación que la Universidad de los Llanos resultó condenada 
por la declaratoria de nulidad del acto administrativo expedido por el funcionario público Jairo Iván Frías Carreño, 
quien entonces hacía las veces de Rector de la Universidad, pues de acuerdo a las consideraciones expuestas por  
el Tribunal Administrativo del Meta, éste se expidió de manera irregular, circunstancia legal que debió ser 
restablecida por Universidad de los Llanos, debiendo cancelar los salarios dejados de percibir por el demandante 
desde su desvinculación del cargo, hasta el reintegro, de manera indexada. 
 
Es preciso señalar que, la responsabilidad y deber del funcionario administrativo en su calidad de Rector, es 
asegurar su actuar no vulnere los derechos del administrado, toda vez que su decisión afectaba derechos 
particulares y concretos. 
 
En virtud de lo señalado, se observa que la conducta desplegada por el funcionario Jairo Frías Carreño, es de 
carácter omisivo, al no prever al momento de la expedición del acto las formalidades mínimas que establece la 
Ley en materia de actos administrativos expedidos con ocasión de la desvinculación de funcionarios nombrados 
en provisionalidad, motivos que dieron lugar a la nulidad del acto administrativo demandado y la consecuente 
condena dineraria. 
 
En ese orden de ideas, respetuosamente y salvo mejor criterio del Comité de Conciliación consideró en el concepto 
la asesora externa que, en el presente asunto NO ES VIABLE presentar propuesta de conciliación, en la etapa de 
conciliación que se surtirá en la audiencia inicial prevista para el 14 de julio de 2020, a las 10:00 a.m. en el 
Juzgado Sexto Administrativo Oral de Villavicencio. 
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DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: 
 
El comité de conciliación de la Universidad de los Llanos una vez efectuado el análisis del asunto sometido a 
consideración, previo estudio de las recomendaciones jurídicas expuestas, concluye que en el presente caso la 
Universidad de los Llanos dio cumplimiento a lo ordenado mediante sentencia en contra de la institución, 
proferida por la autoridad judicial competente como consecuencia de la conducta omisiva por parte del señor 
JAIRO IVÁN FRÍAS, la cual dio lugar al reconocimiento indemnizatorio a favor del demandante, razón por la 
cual, el Comité considera que en el asunto sometido a estudio NO ES FACTIBLE presentar propuesta de 
conciliación, por lo tanto, el comité decide por unanimidad, NO CONCILIAR. (Adjunto concepto jurídico).  

 
3) AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL del señor RAÚL FRAGOSO PACHECO por el medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, convocada por el Juzgado 6 Administrativo Oral de 
Villavicencio, con número de radicación 50001-3333-006-2018-00286-00 y la programación de la audiencia se 
encuentra pendiente para ser programada por la suspensión de los términos procesales. 

 
Acto seguido se dispone a dar lectura y analizar el concepto jurídico para el caso concreto, emitido por la Dra. 
Paula Andrea Murillo Parra, en calidad de Abogada Externa de la Universidad de los Llanos, quien afirma que de 
acuerdo al artículo 69 superior, la Ley 30 de 1992 y las normas propias de la autonomía universitaria se encontró 
que la Universidad ha procedido conforme a derecho teniendo en cuenta que los docentes de hora cátedra, ni los 
docentes ocasionales ocupan un empleo público propiamente dicho, ya que su relación de servicio está enmarcada 
en la clasificación que la Ley 30 de 1992 efectuó acerca de los profesores universitarios, motivo por el cual no 
toman posesión para iniciar su relación de servicio, lo cual significa que no se les vincula mediante una relación 
legal y reglamentaria, como tampoco mediante contrato laboral. 
 
En cuanto a los salarios y prestaciones sociales reclamadas, la Universidad ha efectuado el pago de salarios 
oportunamente, así como de las prestaciones sociales proporcionales, tal y como lo ordenó la sentencia C-006 de 
1996.  
 
Respecto al pago de los aportes al sistema de seguridad social (salud, pensión y ARL), se liquidan de acuerdo al 
40% del valor del total mensual del contrato conforme a lo previsto en la Ley 30 de 1992, y demás normas 
concordantes, sin desconocer que el valor cancelado por aportes al Sistema de Seguridad Social debe coincidir 
con el total de catedra dictada en el mes, sin modificar el valor total de los aportes correspondientes al valor total 
del contrato.  
 
En el caso concreto según se informó por la Oficina de Servicios Administrativos de la Universidad de los Llanos, 
el profesor de hora catedra Raúl Fragoso Pacheco, no cumplió con sus obligaciones contractuales, en cuanto al 
pago de aportes al sistema de seguridad social (salud, pensión y ARL), para el trámite de pago por parte de la 
Universidad, según se advirtió en su momento por el supervisor del contrato No. 246 de 2017. 
 
De otra parte, se advierte que en el acápite de fundamentos de derecho la parte accionante  hace una cita textual 
de una serie de normas de orden constitucional,  y enuncia dos sentencias, sin que en el concepto de violación 
efectuara un análisis, argumentación o confrontación respecto al contenido del acto del cual pretende control de 
legalidad, de manera que no cumple con lo previsto en el artículo 162, numeral 4 de la Ley 1437 de 2011, lo que 
significa expresar de manera concreta cuáles son los artículos y de qué ley, se consideran vulnerados por el acto 
administrativo y explicar en qué consiste dicha violación, es decir, por qué se considera que el acto administrativo 
vulnera esas normas.  
 
Hechas las anteriores precisiones normativas y jurisprudenciales, concluye la Asesora Externa que la Universidad 
de los Llanos, no infringió el ordenamiento jurídico para la expedición de cada uno de los actos demandados, ya 
que invocó motivos reales y objetivamente fundados, es decir, que su actuar no fue ni discrecional ni arbitrario, 
dando así cumplimiento a mandatos de orden Constitucional y Legal, razón por la cual y salvo mejor criterio del 
Comité de Conciliación, consideró que,  NO ES VIABLE presentar propuesta de  conciliación en los asuntos 
puestos a consideración  que se encuentran para trámite de audiencia inicial. 
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DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: 
 
El comité de conciliación de la Universidad de los Llanos una vez efectuado el análisis del asunto sometido a 
consideración, previo estudio de las recomendaciones jurídicas expuestas, concluye que en el presente caso la 
Universidad de los Llanos no infringió el ordenamiento jurídico, pues para la expedición de todos y cada uno de 
los actos administrativos demandados invocó motivos reales y objetivamente fundados, es decir, que con su actuar 
no fue ni discrecional ni arbitrario. Dando así cumplimiento a mandatos de orden constitucional y legal, razón por 
la cual el Comité considera que en el asunto sometido a estudio NO ES FACTIBLE presentar propuesta de 
conciliación, por lo tanto, el comité decide por unanimidad, NO CONCILIAR. (Adjunto concepto jurídico). 

 
4) AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL del señor CARLOS ARIEL JIMÉNEZ OBANDO por el 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, convocada por el Tribnal Administrativo del Meta, 
con número de radicación 50001-2333-000-2014-00348-00 y la programación de la audiencia se encuentra 
pendiente para ser programada por la suspensión de los términos procesales. 

 
Acto seguido se dispone a dar lectura y analizar nuevamente el concepto jurídico para el caso concreto, emitido 
por la Dra. Paula Andrea Murillo Parra, en calidad de Abogada Externa de la Universidad de los Llanos, quien 
afirma una vez expuestos los supuestos fácticos de la demanda y encontrándose el proceso de la referencia con 
sentencia de primera instancia proferida por el H. Tribunal Administrativo del Meta el 23 de enero de 2020, 
decisión de condena mediante la cual se declaró la nulidad del acto administrativo cuestionado y dispuso el 
restablecimiento del derecho al Sr. Carlos Ariel Jiménez Obando, frente a la que la Universidad de los Llanos, 
estando dentro del terminó presentó recurso de apelación. 
 
Por lo anterior, previó a concederse el recurso de apelación es de carácter obligatorio agotar el trámite de 
conciliación judicial conforme al inciso 4 del artículo 192  del CPACA, teniendo en cuenta que la decisión del 
Tribunal se fundó en las pruebas documentales, testimoniales practicadas en el trámite de la primera instancia y 
que son desfavorables a los intereses de la Universidad de los Llanos y adicional a ello, que las pruebas 
documentales aportadas con la demanda demostraron que aunque  el demandante fue nombrado en el empleo de 
Profesional de Gestión Institucional, las labores  por él desempeñadas  en verdad fueron las de Director  General 
de Proyección Social el cual tiene una  asignación salarial diferente a la percibida por el actor. 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, se encuentra que la probabilidad de pérdida del proceso en segunda 
instancia es alta, motivo por el cual recomienda que  durante el trámite de la audiencia de conciliación judicial 
que debe surtirse previo a conceder el recurso de apelación presentado por la defensa de la Universidad de los 
Llanos contra la sentencia de primera instancia del 23 de enero de 2020, se intente acercamiento con el 
demandante, y para tal efecto se allegue una fórmula de conciliación respecto  de la condena impuesta a la 
Universidad de los Llanos. En ese orden de ideas y salvo mejor criterio del Comité de Conciliación de la Entidad, 
consideró la asesora externa que ES VIABLE presentar propuesta de conciliación en el asunto de la referencia, 
que se adelantó en primera instancia en el Tribunal Administrativo del Meta.  
 
DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: 
 
El comité de conciliación de la Universidad de los Llanos una vez efectuado el análisis del asunto sometido a 
consideración, previo estudio de las recomendaciones jurídicas expuestas por la Abogada Asesora Externa, por 
unanimidad considera necesario conceder un lapso de tiempo prudente para tomar una decisión en el presente 
caso, de la posibilidad o viabilidad de presentar propuesta de conciliación, hasta tanto se convoque nuevamente a 
sesión del Comité de Conciliación. (Adjunto concepto jurídico). 

 
5) AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL de los señores CARLOS LEONARDO RÍOS 

VIASUS, JOSÉ WILLIAM HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, CÉSAR AUGUSTO CHISCO 
URREA, VÍCTOR JULIO VILLAMIZAR RODRÍGUEZ por el medio de control de Reparación Directa – 
Actio In Rem Verso, convocada por el Juzgado 6 Administrativo Oral de Villavicencio, con número de radicación 
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50001-3333-006-2019-00025-00, con fecha y hora programada para audiencia el día 07 de julio de 2020 a las 
10:00 am. 

 
Acto seguido se dispone a dar lectura y analizar nuevamente el concepto jurídico para el caso concreto, emitido 
por la Dra. Paula Andrea Murillo Parra, en calidad de Abogada Externa de la Universidad de los Llanos, quien 
considera que, conforme a los lineamientos jurisprudenciales aplicables, se tiene que en el presente asunto los 
accionantes pretenden el reconocimiento y pago de unos perjuicios materiales e inmateriales, por  concepto de  
horas catedra que refieren dictaron durante el II período del año 2016, en la Universidad de los Llanos, no obstante, 
con las documentales allegadas con la demanda no puede deducirse que las partes hayan desplegado conductas 
tendientes a cumplir con los requisitos necesarios para su contratación. 

 
Al respecto, se advierte que son los mismos docentes ocasionales los que solicitan se les contrate hora cátedra, 
además de su vinculación como docentes ocasionales, pero la Universidad de los Llanos, no los obliga a dictar 
hora cátedra, no tiene los mecanismos para hacerlo, y tampoco se ocupan de demostrarlo en el presente asunto. 
Por el contrario, lo que si se demuestra es que los docentes conocen el trámite contractual para dictar hora cátedra 
en la Universidad y no aportan de manera oportuna los documentos necesarios para su contratación. 
 
Finalmente, si bien es cierto que al parecer se dictaron las horas cátedra, no se lograron formalizar los contratos 
por causas no atribuibles a la Universidad, además tampoco se ocupa de demostrar la parte actora cómo la 
Universidad de los Llanos, los obligó a prestar sus servicios, es decir, no se verifican la configuración de los 
presupuestos de la acción de reparación directa por actio in rem - verso, razones suficientes para resolver 
desfavorablemente las pretensiones en el presente asunto.  
 
Hechas las anteriores precisiones normativas y jurisprudenciales concluyó la Asesora que, la Universidad de los 
Llanos no infringió el ordenamiento jurídico, razón por la cual, y salvo mejor criterio del Comité de Conciliación, 
consideró que, NO ES VIABLE presentar propuesta de conciliación en los asuntos puestos a consideración que 
se encuentran para trámite de audiencia inicial que se adelantara en el Juzgado Sexto Administrativo Oral de 
Villavicencio para 07 de julio de 2020 a las 10:00 a.m.  
 
DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: 
 
El Comité de Conciliación de la Universidad de los Llanos una vez efectuado el análisis del asunto sometido a 
consideración, previo estudio de las recomendaciones jurídicas expuestas, concluye que en el presente caso la 
Universidad de los Llanos no infringió el ordenamiento jurídico. Dando así cumplimiento a mandatos de orden 
constitucional y legal, razón por la cual el Comité considera que en el asunto sometido a estudio NO ES 
FACTIBLE presentar propuesta de conciliación, por lo tanto, el comité decide por unanimidad, NO CONCILIAR. 
(Adjunto concepto jurídico). 
 

6) AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL del señor FRANCISCO JAVIER ACOSTA NEIVA por el 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, convocada por el Juzgado 1 Administrativo Oral 
de Villavicencio, con número de radicación 50001-3333-001-2018-00456-00, con fecha y hora programada para 
audiencia el día 14 de julio de 2020 a las 9:30 am. 

 
Acto seguido se dispone a dar lectura y analizar nuevamente el concepto jurídico para el caso concreto, emitido 
por la Dra. Paula Andrea Murillo Parra, en calidad de Abogada Externa de la Universidad de los Llanos, quien 
considera que el Comité de Conciliación no debe conciliar las pretensiones dentro de la demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho bajo radicado 50001-3333-001-2018-00456-00, que se adelanta en el Juzgado 1 
Administrativo Oral de Villavicencio, instaurada por el señor Francisco Javier Acosta Nieva, en consideración a 
que la contestación de la demanda se señaló que el señor Francisco Javier Acosta Nieva, el 31 de agosto de 2003, 
solicitó el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación, a la Universidad de los Llanos. 
 
En el presente asunto, advierte que a la fecha en que el demandante adquirió el segundo derecho pensional, este 
se causó con posterioridad al 26 de julio de 2005, fecha de entrada en vigencia del Acto Legislativo 01, en 
consecuencia, quedó cobijado por la regla según la cual la mesada 14 fue eliminada, y solo excepcionalmente 
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para aquellas personas que a la entrada en vigencia del precitado acto ya se encontraban disfrutando de la pensión 
o tenían consolidado su derecho pensional. 
 
Sin embargo, debo indicar  que la Universidad de los Llanos continuó con la cotización al Sistema General de 
Pensiones, administrado por el Instituto de los Seguros Sociales, hasta que el demandante Francisco Javier Acosta 
Nieva, cumplió  los requisitos para acceder a la pensión de vejez, para que esta entidad lo asumiera en su totalidad, 
a menos que el monto de la pensión a cargo de la Universidad fuera mayor, la universidad pagaría la diferencia, 
de acuerdo con lo normado por el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, remisorio al artículo 5 del Decreto 813 
de 1994. 
 
En efecto, cuando el señor Javier Acosta Nieva, consolidó su estatus pensional de vejez, prestación a cargo del 
Instituto de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), al cumplir la edad, es decir el 21 de 
noviembre de 2008,  razón por la cual mediante Resolución N° 060565 del 15 de diciembre de 2009,  le  reconoció  
al demandante pensión de vejez de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Acuerdo  No. 049 de 
1990, aprobado por el Decreto 758 de 1990, con un monto del 90%, superior a los 3 salarios mínimos. 
 
De esta manera, el Instituto de los Seguros Sociales al reconocer el monto de la pensión en un 90%, siendo 
superior a la pensión reconocida por la Universidad de los Llanos, dicha entidad asumió en su totalidad el pago 
de la pensión a partir del 21 de noviembre de 2008, fecha en la que efectivamente cumplió los requisitos para 
acceder a la pensión de vejez, con una mesada de $3.521.343, valor mayor que la pensión de jubilación que en 
ese momento le pagaba la Universidad de los Llanos, valor que constituía la suma de $2.491.570.oo,razón por la 
cual a partir de ese momento mi representada lo retiró de su nómina de pensionados. 
 
En virtud de lo anterior, no es viable jurídica, ni presupuestalmente que la Universidad de los Llanos le reconozca 
la prima de mitad de año o la mesada número 14, como tampoco dado el caso incluirlo nuevamente en la nómina 
de pensionados, porque como ya se manifestó el demandante cumplió los requisitos para acceder a la pensión de 
vejez, y en ese sentido, el Instituto de los Seguros Sociales actualmente Colpensiones asumió la prestación de 
vejez completamente. 
 
Adicionalmente, el demandante no puede pretender que la Universidad de los Llanos le reconozca la mesada 
pensional adicional o mesada 14, en consideración a que la Universidad incurriría en un detrimento patrimonial 
generándole sanciones de carácter fiscal, disciplinario y penal. De ahí que deba arribarse a la conclusión de que, 
en el presente caso no le asiste derecho al demandante, por lo tanto, en relación con el acto ficto demandado que 
negó el reconocimiento y pago de la mesada 14, no está viciado de nulidad.  
 
Hechas las anteriores precisiones se concluye la Asesora Externa que, la Universidad de los Llanos no infringió 
el ordenamiento jurídico, es decir que su actuar no fue ni discrecional ni arbitrario, dando así cumplimiento a 
mandatos de orden Constitucional y Legal, razón por la cual y salvo mejor criterio del Comité de Conciliación, 
consideró que  NO ES VIABLE presentar propuesta de  conciliación en el caso de la referencia, en el que se 
encuentra para trámite de audiencia inicial y  que se adelanta en el Juzgado Primero Administrativo Oral de 
Villavicencio. 
 
DECISIÓN DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN: 
 
El Comité de Conciliación de la Universidad de los Llanos una vez efectuado el análisis del asunto sometido a 
consideración, previo estudio de las recomendaciones jurídicas expuestas, concluye que en el presente caso la 
Universidad de los Llanos no infringió el ordenamiento jurídico, razón por la cual el Comité considera que en el 
asunto sometido a estudio NO ES FACTIBLE presentar propuesta de conciliación, por lo tanto, el comité decide 
por unanimidad, NO CONCILIAR. (Adjunto concepto jurídico). 

 
4. PROPOSICIONES Y VARIOS.  
 
El iniciar las acciones a aplicar. 
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Se anexa archivo con grabación de la sesión realizada vía Meet.  
 

 
                                                            TAREAS Y COMPROMISOS 
 

N° TAREA/ACTIVIDAD RESPONSABLE ENTREGA 
 
 
1 

Solicitar a la Oficina de Recurso Humano, 
efectuar una liquidación de los valores que habrán 
de cancelarse al demandante CARLOS ARIEL 
JIMÉNEZ OBANDO por concepto de la 
diferencia salarial y prestacional, incluyendo 
pagos de la diferencia en los aportes a seguridad 
social en salud y pensión.  Indicando cual sería el 
valor sin indexación y con indexación, sin ningún 
reconocimiento de intereses.  Teniendo en cuenta, 
los aportes al sistema de seguridad social que le 
corresponden al servidor. 
 

Oficina asesora Jurídica  

2  Una vez obtenida dicha liquidación, la Oficina 
Financiera certifique la disponibilidad de recursos 
y el posible plan de pagos razonable para que no 
se afecte la Universidad y que sea favorable 
también para el demandante.  

Oficina Asesora Jurídica  

 
Observaciones: La Directora Financiera NANCY VELÁSQUEZ CÉSPEDES, indicó que dentro del presupuesto no se 
encuentra creado ni quedó contemplado el rubro establecido para sentencias y conciliaciones, motivo por el cual a la fecha no 
sería posible realizar un eventual pago. Mencionó también que para su creación se debe hacer la proyección y solicitud ante 
el Consejo Superior Universitario y una vez se cuente con la existencia de dicho rubro presupuestal, establecer un porcentaje 
de acuerdo a la cuantía y determinar a que término se podría financiar y pagar mensualmente un determinado valor.  
 
 
En constancia firman, 
 
 
 
 
_________________________________   _____________________________________ 
DIANA MARCELA RIVERA MORATO   PABLO EMILIO CRUZ CASALLAS  
Secretaria Técnica Comité de Conciliación                                Presidente del Comité de Conciliación                
Asesora Jurídica                                                                          Rector 
 
 
 
 

Elaboró: Abg. María Alejandra Rangel  
Contratista Oficina Jurídica Universidad de los Llanos 










































